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1. Objetivo   

   
Describir los avances de resultados de la evaluación de los objetivos y tareas establecidos en 
el Plan de Mejora del año 2020-2021, elaborado a partir del autodiagnóstico inicial 
realizado por el Comité de Calidad en fecha noviembre del 2020.    
   

2. Antecedentes   
   
El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, en atención al cumplimiento de su Plan 
Estratégico de Desarrollo Institucional y de las Metas Presidenciales, ha desarrollado durante 
el 2018 el proceso de instalación del Modelo CAF de Gestión de la Calidad, guiado por el 
Ministerio de Administración Pública, institución que lo promueve en las distintas dependencias 
gubernamentales.   
   
Se identificaron las oportunidades de mejora y se procedió a formular acciones que sirvieran 
de soporte a la formulación del Plan de Acción del Ministerio, para abordar todo aquello 
donde no fue posible identificar evidencias de fortalezas, en cada criterio y subcriterio de la 
Guía. Fueron identificadas más de 80 áreas de mejoras, lo cual significó un gran desafío 
para el proceso de su priorización.   

Ya con la disponibilidad del diagnóstico realizado, se procedió a la formulación del Plan de 
Mejora, pautado por el Ministerio de Administración Pública, como un proceso de 
identificación de las causas raíces de los problemas identificados, su debida ponderación y 
priorización, utilizando métodos cualitativos y cuantitativos.  Este proceso nos dejó con 14 
acciones de mejora identificadas como la parte sustantiva del Plan de Acción.   

   
3. Alcance    

   
La evaluación comprende 14 acciones de mejora identificadas como la parte sustantiva del   
Plan de Acción, ejecutadas por áreas soporte y áreas sustantivas del Ministerio de Obras   
Públicas y Comunicaciones, entre las que se pueden resaltar: Planificación y Desarrollo, 
Recursos Humanos, Coordinación de Servicios, Asistencia y Protección Vial, Diseño y 
Construcción de Planta Física, Gestión de Riesgos y Emergencias, entre otras.   
   

4. Metodología   
   
El Comité de Calidad del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones se reunió con cada 
una de las Direcciones en las cuales se identificaron las áreas de mejora, con el fin de dar a 
conocer las tareas correspondientes, pautar plazos para entrega de evidencia y elaborar 
informe.   
   

5. Resultados   
   

5.1 Acción de Mejora: Obtener la certificación de la Norma ISO 9001:2015 para los 
servicios y funciones en los que tenemos contactos externos.   
   

Subcriterio: 1.2   
   



Objetivo: Garantizar la documentación y estandarización de nuestros procesos de servicios 
para incrementar la satisfacción de nuestros usuarios.   

   
Tareas:   

a) Desarrollar Documentación de Procesos sustantivos y que tienen contacto con la 
ciudadanía.   

b) Aplicar auditorías internas   
c) Realizar certificación    

   
Tiempo Inicio-Fin: enero 2021 – junio 2021    
   
Responsable: Planificación y Desarrollo   
   
Indicador: 100% Áreas de Alcance certificadas en ISO 9001:2015   
   
Estado de cumplimiento: De tres (3) tareas definidas para lograr la acción de mejora, una (1) 

está realizada, y dos (2) pendientes.   
   
Comentarios: La certificación está pendiente de seguimiento por parte del suplidor. Los 

procedimientos están documentados.    
   
Evidencias: Procedimientos firmados (anexo 1), Registros de Capacitaciones ISO (Anexo 2)    
   
5.2 Acción de Mejora: Establecer medidas que incentiven el buen desempeño del recurso 

humano de asistencia vial, para que se sientan identificados con el trabajo que realizan, 
se sientan motivados y puedan realizar un esfuerzo para suplir las necesidades, 
aumentando el patrullaje y realizando las labores médicas con esmero, dedicación y 
empeño.   

   
Subcriterio: 1.3   
   
Objetivo: Optimizar los recursos humanos para cubrir las necesidades de servicios de 

asistencia vial.   
Tareas:   

a) Velar por el bienestar de los subordinados, estableciendo una relación de interés 
mutuo entre ellos y los mandos superiores inmediatos, así como con los escalones 
superiores.   

b) Establecer un sistema de incentivo por desempeño en las funciones realizadas, donde 
se premie el personal que más se ha destacado durante las asistencias a la 
ciudadanía.   

c) Gestionar medicamentos para el personal.   
d) Gestionar y proporcionar materiales de protección contra el COVID-19, para el 

personal de los programas de asistencias viales   
e) Dar facilidades al personal para que el acceso a sus residencias no sea traumático, 

proporcionando transporte para llevar al personal cerca de los lugares donde viven.   
f) Verificar con los encargados departamentales las necesidades perentorias del 

personal bajo su mando.   
   

Tiempo Inicio-Fin: enero 2021 – diciembre 2021    
   



Responsable: Asistencia y Protección Vial   
   
Indicador: Porcentaje de mejoras en la calidad del servicio brindado a la ciudadanía   
   
Estado de cumplimiento:  De seis (6) tareas definidas para lograr la acción de mejora, las seis  

(6) están completadas.   
   
Comentarios: Se ha trabajado en el bienestar e incentivos del personal a cargo de las 

asistencias, tanto en facilidades de transporte, como de alimentos, medicamentos, 
materiales y en su reconocimiento.   

   
Evidencias: Entrega de Canasta Básica a empleados (anexo 3), Reconocimiento a empleados 
destacados en asistencias viales (anexo 4), Entrega de Medicamentos y materiales contra el 
COVID a los empleados (anexo 5), Facilidad de transporte a empleados (anexo 6), 
Solicitud de Materiales necesarios por unidades (Anexo 7)   
   

5.3 Acción de Mejora: Crear los grupos de consulta integrando los directores que tienen 
contacto directo con representantes de las partes interesadas externas.   
   

Subcriterio: 1.4   
   
Objetivo: Asegurar una comunicación de doble vía con los diferentes grupos de interés para 

conocer sus expectativas y necesidades e integrarlas a los planes y estrategias 
institucionales.   

   
Tareas:   

a) Creación de Comité que asegure el logro de las relaciones con las autoridades 
políticas y grupos de interés.   

b) Identificar representantes de las diferentes partes interesadas externas y crear los 
grupos de consulta.   

c) Celebrar las sesiones anuales de consulta.    
   
Tiempo Inicio-Fin: enero 2021 – abril 2021    
   
Responsable: Planificación y Desarrollo   
   
Indicador: Reuniones de Comité y sesiones de consulta realizadas    
   
Estado de cumplimiento: De tres (3) tareas definidas para lograr la acción de mejora, una (1) 

está en proceso y dos (2) están pendientes.     
   
Comentarios: Se trabajó el Procedimiento de Interacción con Partes Interesadas. Se colocó 

dentro del Plan 2021-2022 para seguimiento.   
   
Evidencias:  Procedimiento de Interacción con Partes Interesadas y Correo de Difusión (Anexo 

8)   
5.4 Acción de Mejora: Elaborar Modelo Estadístico del Sector Construcción en el que se integren 

y recopilen las informaciones relevantes asociadas al sector o que influyen en el mismo.   
   

Subcriterio: 2.4   
   



Objetivo: Garantizar que se cuenta con toda la información requerida por la institución y por 
el sector de la construcción para la toma de decisiones, a través de una adecuada 
gestión de la información que permita generar históricos de resultados y de avances.   

Tareas:   
a) Actualizar directorio de productores   
b) Implementación perfiles de mejoras estadísticas   
c) Definir operaciones estadísticas   
d) Elaborar y publicar boletín estadístico MOPC   

   
Tiempo Inicio-Fin: febrero 2021 – diciembre 2021    
   
Responsable: Planificación y Desarrollo    
   
Indicador: Boletín Estadístico Publicado   
   
Estado de cumplimiento: De cuatro (4) tareas definidas para lograr la acción de mejora, una   

(1) está completada, y tres (3) están pendientes de realización.   
   
Comentarios: Se trabajó el directorio de productores. Estamos en espera de un colaborador 

en el área de estadísticas para darle continuidad a esta acción de mejora.   
   
Evidencias: Directorio de Productores (Anexo 9)   
   
   

5.5 Acción de Mejora: Implementar las medidas de seguridad en el trabajo, contenidas en el 
Manual del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, SISTAP /MOPC, para garantizar 
la salud y seguridad laboral.   

   
Subcriterio: 3.2   
   
Objetivo: Optimizar las condiciones ambientales de seguridad en el trabajo en toda la 

organización, incluyendo el cuidado de la salud y los requisitos de seguridad laboral.   
Tareas:   

a) Comunicaciones internas a través de los diferentes medios de difusión.   
b) Charlas de sensibilización dirigidas a todo el personal sobre importancia de la salud 

y la seguridad en el trabajo.   
c) Mantener los extinguidores hábiles para su uso.   
d) Realizar señalización de la Ruta de Evacuación.   
e) Definir el Punto de Encuentro, en caso de sismo.    

   
Tiempo Inicio-Fin: julio 2020 – marzo 2021     
   
Responsable: Gestión de Riesgos y Emergencias   
   
Indicador: Registro de participantes, comunicados digitales, correos, Ruta de Evacuación, 

Puntos de Encuentro señalizados.   
   
Estado de cumplimiento:  De cinco (5) tareas programadas, todas están completadas.   
   



Comentarios: Se ha trabajado arduamente en la sensibilización del personal ante 
emergencias, correos masivos, charlas, manejo del uso de extintores, entre otros.   

   
Evidencias: Fotos Charlas de Sensibilización Uso de Extintores (Anexo 10), Correo difusión   
Levantamiento de Riesgos por Departamentos (Anexo 11), Registro de Asistencia   
Capacitación Prevención de Incendios (Anexo 12), Capturas de Pantalla Informe “INFORME:   
VISITAS TÉCNICAS PARA EVALUACIÓN DE LOS EQUIPOS CONTRA INCENDIO Y DEL ÁREA   
QUE OCUPA EL ALMACÉN CENTRAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y   
COMUNICACIONES (MOPC).” (Anexo 13), Rutas de Evacuación Edificio 1 (Anexo 14), Solicitud de 
Compras Señaléticas (Anexo 15)   
   
   

5.6 Acción de Mejora: Creación de Partida Presupuestaria para Plan de Beneficios e Incentivos 
para los Colaboradores    
   

Subcriterio: 3.2   
   
Objetivo: Lograr una partida presupuestaria para la implementación del Plan de Beneficios 

e Incentivos para los colaboradores.    
   
Tareas:   

a) Gestionar con la Dirección Financiera la asignación de una partida presupuestaria 
para la ejecución del Plan.   

b) Crear el Comité de Incentivos para evaluar a Colaboradores.   
c) Establecer criterios y escala de incentivos para la aplicación.    
d) Desarrollar actividades no monetarias de reconocimiento.    

   
Tiempo Inicio-Fin: marzo 2021 – diciembre 2021   
   
Responsable: Dirección de Recursos Humanos   
   
Indicador: Oficios, correos, actas de reuniones, Acta de creación de Comité, criterios y escala, 

programación de reconocimientos.   
   

Estado de cumplimiento: De cuatro (4) tareas asignadas para cumplir con esta acción, las 
cuatro (4) están pendientes.   

  
Comentarios:    
   
Evidencias:  No hay evidencias.   
   
5.7 Acción de Mejora: Creación de una sección de “Sistema de Gestión de Reclamaciones y Quejas 

del MOPC”.    
   

Subcriterio: 4.2   
   



Objetivo: Definir y acordar la forma de desarrollar el papel de los ciudadanos/clientes como 
con-productores de servicios (por ejemplo, en el contexto de la gestión de residuos) y 
con-evaluadores (por ejemplo, a través de mediciones sistemáticas de su satisfacción).   

Tareas:   
a) Socializar con las diferentes direcciones los alcances de cada servicio para así 

establecer compromisos con los ciudadanos.   
b) Utilizar matriz de respuestas en los diferentes canales de entrada de Reclamaciones 

y Quejas.   
c) Implementar un software de gestión de reclamaciones y quejas para fines de 

seguimiento de las mismas.    
   

Tiempo Inicio-Fin: enero 2021 – diciembre 2021    
   
Responsable: Dirección Coordinación de Servicios   
   
Indicador: Reportes del Sistema de Gestión de Reclamación y Quejas del MOPC   
   
Estado de cumplimiento: De tres (3) tareas asignadas para cumplir esta acción, una (1) está 

completada, una (1) en proceso y una pendiente de ejecución.   
   
Comentarios: Se ha trabajado en el procedimiento de Quejas y Reclamos y se habilitaron 

nuevos buzones de quejas y sugerencias en áreas claves.   
   
Evidencias: Procedimiento de Gestión de Reclamaciones del Ciudadano (Anexo 16), Imágenes 

de buzones de Quejas y Sugerencias habilitados (Anexo 17)   
   
   
   

5.8 Acción de Mejora: Creación de la sección de Encuestas de Satisfacción y Métricas a cargo 
de la Dirección de Coordinación de Servicios.   
   

Subcriterio: 4.3   
   
Objetivo: Mejorar el modelo de servicios a través de encuestas recurrentes, con reportes 

periódicos de resultados.    
   
Tareas:   

a) Aumentar la frecuencia de las encuestas de satisfacción del ciudadano.   
b) Socializar con las direcciones sobre la importancia de estandarizar y medir los 

servicios brindados.   
   

Tiempo Inicio-Fin: enero 2021 – diciembre 2021    
   
Responsable: Dirección de Coordinación de Servicios   
   
Indicador: Resultados Encuestas de Satisfacción publicados   
   
Estado de cumplimiento: Las dos actividades están en proceso.   
   



Comentarios:  Se obtuvo la no objeción del MAP para la creación de una sección de Monitoreo 
de Resultados. Se han continuado las encuestas de satisfacción.   

   
Evidencias: No objeción del MAP de la creación del departamento (Anexo 18), Módulo de 

Encuesta de Satisfacción Portal Web (Anexo 19)   
   
   
5.9 Acción de Mejora: Creación y Actualización de las políticas de Ciber-Seguridad de la   

Institución.   
   

Subcriterio: 4.4   
   
Objetivo: Implementar políticas de ciber- seguridad en la institución para proteger la 

información   
   
Tareas:   

a) Levantamiento de los sistemas de Información, procesos y procedimientos que 
interactúan con la información dentro de la institución.   

b) Análisis y elaboración de las políticas de Ciber-seguridad.   
c) Capacitación y sensibilización a todos los empleados, contratistas y colaboradores 

acerca de estas políticas sobre los riesgos de ciber-seguridad.   
d) Seguimiento, actualización y control de las políticas de ciber-seguridad.    

   
Tiempo Inicio-Fin: enero 2021 – diciembre 2021    
   
Responsable: Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones   
   
Indicador: Porcentaje de mejoras y reducción de incidencias en la ciber-seguridad de los 
servicios.    
Estado de cumplimiento:  De cuatro (4) tareas designadas para cumplir esta acción una (1) 

está completada y tres (3) están en proceso.   
   
   
Comentarios:    
   
Evidencias: Procedimientos de Tecnología aprobados (Anexo 20)   
   
5.10 Acción de Mejora: Impartir capacitaciones en Infraestructura y Desarrollo de software 

al personal correspondiente de Tecnología.   
   

Subcriterio: 4.5   
   
Objetivo: Mantener capacitados los recursos humanos en temas de infraestructura y desarrollo 

de software.   
   
Tareas:   

a) Identificación y análisis de los procesos de infraestructura y desarrollo de software 
de cara a las mejores prácticas internacionales.   

b) Capacitación del Personal.   
c) Implementación y seguimiento de las mejores prácticas internacionales.   



d) Actualización, Control y Gestión de Procesos.    
   

Tiempo Inicio-Fin: enero 2021 – julio 2021   
   
Responsable: Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones   
   
Indicador: Porcentaje de mejoras en la calidad del servicio brindado a la ciudadanía   
   
Estado de cumplimiento: De cuatro tareas designadas, las cuatro (4) están en proceso.   
   
Comentarios: Se ha trabajado en las certificaciones para el seguimiento de las mejores 

prácticas.   
   
Evidencias: Certificaciones obtenidas de Tecnología (Anexo 21)   
   
   
5.11 Acción de Mejora: Continuar el Plan de Recuperación y Rehabilitación de Espacios 

atendiendo a prioridades operativas o de riesgos y motivación de los recursos humanos.   
   

Subcriterio: 4.6   
   
Objetivo: Lograr la adecuación de la infraestructura física de las áreas en estado crítico, que 

facilite un ambiente y clima laboral óptimo para el desempeño de las Colaboradores.   
   
Tareas:   

a) Obtener la aprobación de la Máxima Autoridad del MOPC, para la remodelación.   
b) Participar en diseño y distribución de los espacios de la nueva estructura, acorde a 

las necesidades existentes, como cantidad de empleados, iluminación, salida de 
emergencia, entre otros.   

c) Tomar medidas, para que el proceso de remodelación no afecte el adecuado 
funcionamiento de las actividades de las direcciones.   
   

Tiempo Inicio-Fin: abril 2021 – diciembre 2021   
   
Responsable: Dirección de Planta Física/Dirección de Recursos Humanos   
   
Indicador: Oficios, planos de diseño, horarios de trabajo.   
   
Estado de cumplimiento: De las tres tareas definidas para el cumplimiento de esta acción de 

mejora, tres (3) están en proceso.    
   
Comentarios: Se elaboró el Plan Maestro de Construcción y Remodelación de la Planta Física 

del MOPC el cual está en implementación.    
   
Evidencias: Imágenes de los últimos trabajos realizados (Anexo 22)   
   
   

5.12 Acción de Mejora: Optimizar los recursos de Asistencia y Protección Vial, priorizando 
aquellas áreas que, de acuerdo a las estadísticas, son las más vulnerables en materia de 
accidentes de tránsito.    



   
Subcriterio: 4.7   
   
Objetivo: Eficientizar el trabajo y la planificación de las asistencias viales brindadas por el  

MOPC.   
   
Tareas:   

a) Determinar las necesidades de las áreas prioritarias de acuerdo con las estadísticas 
de novedades de asistencias viales, tales como: cambio de neumáticos, apoyo en 
mecánica con los talleres móviles, asistencia prehospitalaria y accidentes.   

b) Reforzar los puntos vulnerables donde ocurren más accidentes, optimizando los 
recursos disponibles. (Ambulancias, talleres móviles, patrullas, camiones de 
extricación, personal y equipos).   

c) Incrementar la supervisión de los tramos carreteros en las vías troncales.   
d) Apoyar las aperturas del Sistema Nacional de Atención a Emergencias 911 de los 

nuevos tramos carreteros, con personal y equipo para brindar asistencia oportuna a 
requerimiento de la central de ese organismo.   

e) Establecer un cronograma para el mantenimiento preventivo y mantener una 
supervisión constante de la ejecución de ese programa.   

f) Realizar auditorías periódicas para el reordenamiento de los recursos disponibles, 
de acuerdo a las necesidades.   
   

Tiempo Inicio-Fin: enero 2021 – diciembre 2021    
   
Responsable: Asistencia y Protección Vial   
   
Indicador: Mejoras en los indicadores de Asistencias Viales   
   
Estado de cumplimiento:  De las seis (6) tareas definidas para cumplir con esta acción de 

mejora, las seis (6) están completadas.   
   
Comentarios:  .    
Evidencias: Estadísticas de las asistencias viales luego de reforzamiento y levantamiento de 

necesidades, cronograma para el mantenimiento preventivo, supervisión tramos 
carreteros, etc. (Anexo 23)   

   
   
5.13 Acción de Mejora: Implementar el modulo de gestión y despacho de combustible en la 

plataforma de SISVEM, Sistema Vehículos Maquinarias y Equipos, al cual 
denominaremos (SisVEMComb) en el MOPC   

   
Subcriterio: 4.8  
   
Objetivo: Garantizar el uso eficaz, eficiente y sostenible de los medios de transporte.   
   
Tareas:   

a) Reunión de socialización del Director General y el Enc. De Desarrollo DGET.   
b) Realizar levantamiento en el área del despacho de combustible.   
c) Verificar plataforma actual del despacho de combustible.   



d) Autorizar y elaborar nueva plataforma tecnológica para solicitud y despacho de 
combustible.   

e) Adquirir equipos de impresión térmica y scanneres.   
f) Socializar nueva plataforma a implementar.   
g) Puesta en marcha   
h) Seguimiento y acciones de mejora   

   
Tiempo Inicio-Fin: enero 2021 – abril 2021   
   
Responsable: Equipos y Transporte   
   
Indicador: Sistema implementado   
   
Estado de cumplimiento: De las ocho (8) tareas definidas para cumplir con esta acción de 

mejora, las 8 están completadas.   
   
Comentarios: El sistema está en funcionamiento.   
   
Evidencias: Capturas de Pantalla del SisVem (Anexo 24)   
   
   
5.14 Acción de Mejora: Documentar los procedimientos sustantivos que tienen contacto con la 

ciudadanía y las operaciones de soporte de Gestión Financiera y Gestión Humana.   
   

Subcriterio: 5.1   
   
Objetivo: Eficientizar los procesos de servicio, a través de su estandarización, identificación 

de oportunidades de mejora y definición de controles e indicadores de resultados.   
   
Tareas:   

a) Elaborar y difundir procedimientos Gestión Financiera   
b) Elaborar y difundir procedimientos Gestión Humana   
c) Elaborar y difundir procedimientos sustantivos con contacto directo con la ciudadanía 

o críticos para la continuidad y calidad de las operaciones (Equipos y Transporte, 
Supervisión y Fiscalización, RD Vial, Servicios Técnicos de Edificaciones, Compras y 
Contrataciones)   
   

Tiempo Inicio-Fin: enero 2021 – marzo 2021    
        
Responsable: Planificación y Desarrollo   
   
Indicador: 100% Documentación Procedimientos Áreas de Alcance estipuladas   
   
Estado de cumplimiento: Las tres (3) tareas definidas para cumplir con esta acción de mejora 

están actualmente en proceso de ejecución.   
   
Comentarios: Actualmente están en proceso de elaboración, en formato de borrador, los 

procedimientos de Gestión Financiera y Recursos Humanos como áreas soporte; y los 
procesos de áreas sustantivas: Supervisión y Fiscalización, RD Vial, Equipos y Transporte 



y Servicios Técnicos de Edificaciones. Estos procedimientos estarán documentados, 
aprobados y difundidos para la implementación de la Norma ISO 9001:2015.   

   
Evidencias: Procedimientos aprobados (Anexo 25)    
   
   
   

6. CONCLUSIONES Y LECCIONES APRENDIDAS   
   
   

Unidad Organizacional   Completadas   En proceso   Pendientes   Total   

Planificación y Desarrollo   1   3   2   6   

Recursos Humanos   0   0   4   4   

Coordinación de Servicios   1   3   1   5   

Diseño y Construcción de Planta 
Física   

  
0   3   0   3   

Asistencia y Protección Vial   9   0   3   12   

Tecnología de la Información   1   7   0   8   

Gestión   de   Riesgos   y 
Emergencias   5   0   0   5   

Equipos y Transporte   8   0   0   8   

Total   25   16   10   51   

 Las 14 acciones seleccionadas para el Plan de Mejora CAF 2019-2020 involucran 
directamente las 8 áreas del Ministerio que se visualizan en la tabla. Actualmente, el 49 % 
del plan está completado, un 31% está en proceso de elaboración y un 20% está pendiente 
de realización.     
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

7. ANEXOS    
   

 Anexo 1 – Procedimientos Aprobados alcance ISO 9001:2015     

   



   



   



   



   



   



   



   
   
   
   
   



   
   
   
   
   
   
 
 
 
 
 
 
   



Anexo 2 – Muestras de Registros de Asistencia Capacitaciones ISO   
   
   

  



  



   
   
   
   
   
   
  



 
Anexo 3 – Entrega de Canasta básica a empleados   

   
   
Anexo 4 – Reconocimiento a empleados destacados en asistencias viales   
   

   
   
   
   
   
   



   
Anexo 5 – Entrega de Medicamentos y materiales contra el COVID a los empleados    

    



    
   
   
   
Anexo 6 – Facilidad de Transporte a empleados   



   
   
Anexo 7 – Solicitud de Materiales necesarios por unidades   

   
   
   
Anexo 8 – Procedimiento de Interacción con Partes Interesadas y Correo de Difusión   
   



   
   



   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
   
   
   
   
   



Anexo 9 – Directorio de Productores MOPC  
 

 
   

   
   
   
   
   
   
   
     
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 



 
   
   
Anexo 10 – Fotos Charlas de Sensibilización Uso de Extintores   

   
   
   
   
 
 
 
 



 
 
Anexo 11 – Correo difusión Levantamiento de Riesgos por Departamentos   
 

   
   
Anexo 12 – Registro de Asistencia Capacitación Prevención de Incendios   
   

   
   
Anexo 13 – Capturas de Pantalla Informe “INFORME: VISITAS TÉCNICAS PARA EVALUACIÓN  
DE LOS EQUIPOS CONTRA INCENDIO Y DEL ÁREA QUE OCUPA EL ALMACÉN   
CENTRAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC).”   



   



    



   
   
   
   
   
   
   
Anexo 14 – Ruta de Evacuación Edificio 1    
   



   
   
   
   



  
   
   
Anexo 15 – Solicitud de Compra Señaléticas    
   

    



   
Anexo 16 – Captura de Pantalla Procedimiento Gestión de las Reclamaciones del Ciudadano   
   



    
   
   
   
   
   
   
   
   
Anexo 17 – Buzones de Quejas y Sugerencias MOPC   
   
Buzón en el área de recepción principal del MOPC.   
   



   
   
   
   

   
   
   
   
   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Buzón en el área de recepción de la OAI.   
  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 18 – Oficio remisión No objeción de Modificación Estructura Coordinación de Servicios   
  

   
   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
   



Anexo 19 – Módulo de Encuesta de Satisfacción Portal Web   
  

    
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
   
   



Anexo 20 – Procedimientos de Tecnología   

    



   
   
   
   
   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
   
   



Anexo 21 - Certificaciones NORTIC, obtenidas por Tecnología:  
   
Normativa A2:  

  
   

   
  
 
 
 



Normativa A3:  
   
   

   
   
   
  
  
 
 
 
 
 
  



Normativa E1:  

   
 
 
 
 
 

   
   



Anexo 22 – Imágenes Remodelación Fachada   
 

   
   
   
Anexo 23 – Estadísticas de las asistencias viales luego de reforzamiento y levantamiento de 

necesidades.    
   



   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
   
   
   



Anexo 24 – Capturas de Pantalla SISVEM   
   

  



   
   
   
   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
   
   
   
   
   
   



Anexo 25 – Otros Procedimientos aprobados y en Borrador    
   

   



   



   



   



   
   
   
   
   



   
   
   
   
   
   
   
   
   

1. Determinar las necesidades de las áreas prioritarias de acuerdo con las estadísticas 
de novedades de asistencias viales, tales como: cambio de neumáticos, apoyo en 
mecánica con los talleres móviles, asistencia prehospitalaria y accidentes.    

   



   
   

   

   

   

   

   

   

   

 

 

 

 

 

 

 

   

   

   



2. Reforzar los puntos vulnerables donde ocurren más accidentes, optimizando los 
recursos disponibles. (Ambulancias, talleres móviles, patrullas, camiones de extricación, 
personal y equipos).    
 

  
   

   

   

   



  



 



  
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Incrementar la supervisión de los tramos carreteros en las vías troncales.    

  



  
   



  
4. Apoyar las aperturas del Sistema Nacional de Atención a Emergencias 911 de los 

nuevos tramos carreteros, con personal y equipo para brindar asistencia oportuna a 
requerimiento de la central de ese organismo.    



 
   

   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5. Establecer un cronograma para el mantenimiento preventivo y mantener una 
supervisión constante de la ejecución de ese programa.    

  
   

   

6. Realizar auditorías periódicas para el reordenamiento de los recursos disponibles, de 
acuerdo a las necesidades.    



  
  
Conclusión:  
  
Hemos ejecutado más del 50% de las tareas planteadas en el Plan de Mejora 
correspondiente al año 2020.   
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